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Perfeccionamientos en la construcción de 
frenos de disco para vehículos automóviles.

éX oácitanfa INTERNATIONAL HARVESTER COMPANY, entidad estadouniden­
se, residente en 401 North Michigan Avenue, Chicago, 
ILLINOIS 60611,EE.UU. de A.

. La solicitud de patente alemana I 33 O69

II/63 c se refiere a un freno de disco automultipli- 
cador de la fuerza de apriete para vehículos automó­
viles, con dos placas de ataque situadas a una dis~

. tancia paralela una de otra dentro de una caja,en-5
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centrándose dispuestas dichas placas de ataque entre 
los discos del freno aunidos al eje que se ha de de­
celerar. Para obtener el efecto de frenado por medio 
de los discos del freno, las placas de ataque pueden 
expansionarse axialmente en sus superficies internas 
encaradás entre sí por medio de bolas colocadas en 
rebajos formados en las mismas. Además, dichas pla­
cas de ataque tienen en sus bordes periféricos levas 
que sirven para el centrado radial y están coordina­
das con salientes de la caja, colocándose dichas le­
vas en la placa respectiva .de ataque que efectúa la 
automultiplicación de la fuerza de apriete del disco 
del freno de tal manera que, en el apoyo de la otra 
placa respectiva de ataque necesario paira obtener 
el efecto de frenado, el punto posible de guía de la 
leva de centrado descansa en un saliente de la caja 
. por fuera de la cara de guía de ésta.

En los frenos de disco, las dos placas de 
ataque se oentran entre sí por medio de las bolas ex- 
pansionadoras situadas en los rebajos de las placas 
de ataque. Debido a imprecisiones de manufactura en 
los diámetros circulares de las bolas y én las le­
vas de centrado de las placas de ataque, así como en 
la posición de los ejes centrales individuales de es­
tas pieza, se suele producir un doble centrado de 
las placas de ataque en las caras de guía de los sa­
lientes de la caja» Además, el doble centrado surge 
si, una vez concluido el procedimiento de apoyo o so­
porte de una placa de ataque en un saliente de la ca­
ja, la otra placa de ataque, que se desvía aún más de—30.



Md o  al momento de frenada, fuerza un movimiento ra­
dial de ambas placas de ataque por medio de las bolas 
expansionadoras. Esto produce fuerzas radiales y tan­
genciales y, por consiguiente, grandes fuerzas de 
fricción que actúan contra la automultiplicación de 

. la fuerza de apriete con lo que reducen considerable­
mente el efecto de frenado.

El objeto de la patente principal es pro­
porcionar un freno de disco automúltiplicador de la 
fuerza de apriete que, de una forma simple, evita el 
doble centrado y, por lo tanto, las fuerzas de fric­
ción indeseables que perjudican a la automúltiplica- 
ción de la fuerza de apriete.

Ahora se ha descubierto que las fuerzas 
internas de fricción existentes en el freno de disco 
pueden reducirse aún más si, además de las fuerzas 
radiales y tangenciales, se pueden evitar también las 
fuerzas axiales causadas en las caras de guia de los 
salientes de la caja cuando se expansionan las pla­
cas de ataque. Para ésta finalidad el invento com­
prende la provisión de forrar la cara de guia con un 
conector amortiguador de vibraciones o similares, o 

conector amortiguador de vibraciones o similares. Supone 
también una mayor ventaja que, según otra caracterís- ' 

tica del invento, la cera de ataque del saliente de la' 

caja, que sirve para el apoyo de la otra placa respec- 

u tiva necesario pera obtener el efecto de frenado, esté 

forrada con un conector amortiguador de vibraciones 

o elemento de acción similar. Es conveniente vulca­
nizar o adherir los elementos del elemento metá­

lico oscilante a las superficies de los salientes de la
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Por medio de éste dispositivo del invento
las fuerzas de fricción, que surgen ante el movimien 
to de ataque de las placas de ataque, son absorbidas 

5. eficazmente de forma que no pueden perjudiciar la au-, 
tomultiplicación de la fuerza de apriete del freno.

En el dibujo adjunto se ilustra una modali­
dad del invento que se describe con detalle a conti­
nuación.

10. La Figura 1, ilustra una vista de corte
longitudinal del freno.

La figura 2, ilustra una vista tomada a lo 
largo de la línea de corte II-II de la Figura 1.

El disco ilustrado se instala, v..g., en 
15. la caja del eje trasero de un tractor. El freno de 

disco consiste esencialmente en una caja de freno en 
' forma de cubeta (2) a través de la cuál pasa el freno 
(l) que se ha de decelerar; además consiste en dos 
discos del freno (3,4) situados en dicha caja y co- 

20. nectados con el eje (1), estando provistos dichos dis­
cos del freno en ambos lados de forros o pastillas 
de freno (5,6); finalmente consiste en dos placas de 
ataque (7 ,8) situadas entre los discos del freno (3,4) 
Los lados interiores de las placas de ataque (7,0) es- 

25. tán provistos de rebajos opuestos (9,10), cada uno 
de los cuales comprenden una bola (11). Por medio 
de éstas bolas las placas de ataque (7 ,8), que nor­
malmente se mantienen unidas por medio de muelles 
(ll‘T, se centran una contra la otra. Dentro de la ca- 

30. ja (2), las placas de ataque (7,8) van guiadas por tres

/
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salientes de la caja (12,13, 14) dispuestos equi- 
distantemente. Para ésta finalidad cada placa de 
ataque (7,8) está provista de levas centradoras co­
rrespondientes (15,16). Dos de los tres salientes 
de la caja mencionados (12 y 14) constituyen simul­
táneamente topes para salientes (17,18) u orejetas 
(19,20) situadas en las placas de ataque (7,8).Los 
extremos exteriores de las dos palancas acodadas 
(21,22) están en contacto con éstas orejetas, mien­
tras que los extremos interiores se conectan entre 
sí y se articulan a una Larra de tracción (23). La 
barra de tracción (23), que pasa a través de la ca­
ja, se conecta a un pedal del freno no ilustrado 
en los dibujos.

Para activar el freno de disco 3e tira 
hacia fuera de la barra de tracción (23) por medio 
del pedal del freno, mientras que las palancas aco­
dadas (21,22) tienden a tirar de las orejetas (19,20) 
una contra la otra, aplicando de éste modo una fuer­
za a las placas de ataque (7,8) que las hace girar 
una contra la otra de forma que las bolas (ll) co­
rren ascendiendo por la pendiente de los rebajos 
(9,10) y las placas de ataque (7,8) se comprimen 
en dos contra el efecto o fuerza de sus muelles (11'). 
Por medio de éste desplazamiento axial de las pía- , 
cas (7,8) se consigue el efecto real de frenado me­
diante los discos del freno.

Supongamos que la dirección de giro de 
las placas de ataque (7,8), que está determinada 
por el sentido de rotación del eje del freno (l),se
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efectúa en la dirección que marca la flecha.
La leva (15) de la placa de ataque superior 

(8), así como la leva (16) de la placa de ataque in­
ferior (7) se encuentran en principio dentro del cam­
po de acción de la cara de guia (14#) del saliente
de la caja (14). Al accionar el freno, la orejeta 
(19) de la placa de ataque inferior (7) se apoya en 
la superficie de tope encarada (14" ) del saliente 
levantando (14). En ésta posición, un punto posiblá 

10. ae guia de la leva (15) ya se encuentra fuera de la 
superficie de guia (14') del saliente levantado (14) 
por lo que no es posible el doble centrado debido a 
la placa de ataque (8) todavía en movimiento. Como 
la placa de ataque (8) giré aún más, toda, la leva (15) 

15. se sale del campo de acción de la superficie de guia 
(14 ) del saliente levantado (14) no tiene una aris—

• ta pronunciada, sino que está redondeada o rebajada 
en ambos lados.

Para conseguir una nueva dirección aún ma- 
20. yor de las fuerzas interiores de fricción, según el 

invento, se sujeta un conector amortiguador 
de vibraciones (24), preferiblemente vulcanizado o 
adherido por lo menos a la superficie de guia (14') 
del saliente levantado (14). Por lo tanto, particu- 

25. lamiente las fuerzas axiales de fricción que surgen 
ante los movimientos de empuje de las placas de ata­
que, se convierten en movimientos flexibles y elásti­
cos con lo que se controlan las condiciones internas 
de las fuerzas. Se obtienen resultados aún más favo- 

30. rabies si se habilita un conector amortiguador de
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vibraciones (24) no solamente en Ig superficie de guía 

(14 ') del--saliente de la caja (14), sino que además 

se habilita otro elemento (25) de éste tipo' en le cara 
de tope (14M) del mismo.

En lugar de los elementos de metal oscilan­
te, se pueden emplear resortes o muelles de acción 
correspondiente, cojinetes de empuje, o materiales
que tengan propiedades especiales de antifricción.

*

El saliente levantado opuesto (12) a3Í co­
mo las levas (15 y 16) que actúan conjuntamente con 
dicho saliente de la caja se diseñan de una forma 
idéntica. Estas piezas actúan conjuntamente cuando 
el eje del freno (l) gira en dirección opuesta.

N O T A
Descrita suficientemerfte la naturaleza del 

invento, así como la manera de realizarlo en la prác­
tica, debe hacerse constar que las disposiciones an­
teriormente indicadas son susceptibles de modifica­
ciones de detalle en cuanto no alteren su principio 
fundamental, siendo lo que constituye la esencia del 
referido invento y por lo que se solicita PATENTE DE 
INVENCION por 20 años en España sobre: PERFECCIONA­
MIENTOS EN 1A CONSTRUCCION DE FRENOS DE DISCO PARA 
VEHICULOS AUTOMOVILES, caracterizándose por lo siguien­
te:

1.- Perfeccionamientos en la construcción 
de frenos de disco para vehículos automóviles, auto- 
multiplicadores de la fuerza de apriete del tipo que 
comprende dos placas de ataque situadas a una distan­
cia paralela una de la otra dentro de una caja, cuyas
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placas están dispuestas entre discos del freno conec­
tados con el eje que se ha de decelerar y cuyas pla- 

■ cas se expansionan axialmente en sus lados interiores 
encarados por medio de "bolas colocadas en rebajos 

5. provistos en los mismos para obtener así el efecto 
de frenada mediante los discos del freno; además, 
dichas placas de ataque llevan en sus bordes perifé­
ricos levas que sirven para el centrado radial y es­
tán coordinadas con salientes de la caja, estando 

10, dichas levas situadas en cada placa de ataque respec­
tiva que efectúa la automultiplicación de la fuerza 
de apriete del disco del freno de tal modo que, en 
el apoyo de la otra placa respectiva necesario para 
obtener el efecto de frenado, el punto posible de 

15. guía de la leva de centrado se halla comprendido en 
un saliente de la caja por fuera de la superficie 
de guia del mismo,, caracterizados porque la super­
ficie de guia está forrada con un conector amorti­

guador de vibraciones o elemento de acción similor •
20.

2, - Perfeccionamientos según la reivindi­
cación 1, caracterizados porque la cara de tope

" del saliente levantado que sirve para el apoyo de 
la otra placa de ataque respectiva necesario.para 

25. obtener el efecto de frenado se forra un conec­
tor amortiguador de vibraciones o elemento de acción

similar.
3. - Perfeccionamientos según las reivin­

dicaciones 1 y 2, caracterizados porque los ele­
mentos conectores amortiguadores de vibraciones se vu30



canizan o adhieren a las superficies de los salien­
tes de la caja.

4.- Perfeccionamientos en la construcción 
de frenos de disco para vehículos automóviles, tal

5. ■ y como queda sustancialmente descrito en la presen­
te Memoria, y en el dibujo adjunto.

Esta Memoria consta de nueve hojas, escri-
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